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Les ediietos y anuneio* de 

panHncalare® y offer ale* ^e 
sean de paga, satisfewan a 
ncisón de 2‘50 pe setos per 
KINEA y los que sean dé 
prevk) pago se tasarán a ne
rón de, CíNCUENTA oê<îi- 
mos pQT PALABRA, enai- 
Quiera q«e sea el* origen de 
ed»®#G.§

Los interesados acredita
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V por medio de la corresg^- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho sh importe en la 
Depositaría de Fendos Pte- 
vineiales, sin cuye recpnl^a 
no.se insertarán.

BIPÜTACÎON DE
-Î LOGROÑO
"esnos í 
0’50) y CONVOCATORIA

¡4 peseífl^® convoca a las Sres. Diputa- 
nriPTrii Sesión Extraordinaria que 

' celebrará en el Palacio Pro
robles 5 once del actual, a

is trece horas, en la que se gcor-

¡4 pese':

3’00). y 
.0 (Tro' 
iO^ pese:

irá sobre los siguientes extre 
ÓS:

rtlemni

arreglo 
rada.s ;
is deH

].'—Aprobación del presupues - 
provincial ordinario para el 
Tcicio de 1964,
2:’—Aprobación del presupues- 
Especial del Servicio de Re-

resgus' ^dación de Contribuciones pa- 
“ el mismo ejercicio.

Logroño,'6 de marzo de {1964.mal, y 
[ncurso 
□afu’'' 
eglawe! 
?g radii'

taríost

El Presidente,
Jmús Martínez Corbalán 

y Sáenz de Tejada
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ílasTpéiernó Civil de la
as.
iraráe 
) en el 
ión cs'

provincia
a diputados

“ He PROVINCIALES 
LTli ¡

así 4 439
non de
;eglaiD^'^® cumplimiento a lo dispues- 

n.° 3 de la Ley
;o Fer^ Régimen Local modificada 
Minisy Decreto 406/1964 de 22 'de fe- 

; agr’StH^te ultimo se hace público que 
i - Os efectos de dicho precepto 

a 22 -- Considera vigente la relación 
^j.^”hdades Económicas, Cul- 

y. Profesionales,, insçri- 
Registj-q Especial con- 

á lo dispuestó en el ar-

tículo 77 del Reglamento 
de Corporaciones Locales inser
ta en el B. O. de la Provincia 
n,° 114 de 22 de octubre de 1'963, 
al que podrán igualmente solici
tar su inclusión todas aquellas 
Entidades que. no figurando en 
la citada relación se consideren 
con derecho a ello.

Logroño, 6 de marzo de 1964
>1 G-obemador Civil

VTetor Fragoso del Toie

JUNTA PROVINCIAL DE 
BENEFICENCIA

EDICTOS

En leí /expediente de refundi
ción. de Fundaciones de carácter 
Benéfico-Particular que instruye 
esta Junta y como ampli9,ción a 
la inserta en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 64 de 9 de 
julio último, se publica a conti-- 
nuación la relación de todas aque
llas Fundaciones que son objeto 
de dicho expediente de refunción, 
como resultado de las actuaciones 
del mismo concediéndose un se
gundo plazo de' 15 días comple
mentario del anterior, a los in
teresados en ellas, durante los 
cuales tendrá de manifiesto , las 
actuaciones de este expediente en 
la Secretaría de sta Junta insta
lada en el Gobierno Civil.

RELACION QUE SE CITA
Asilo Casa Cuna del Niño Jesús 

de Logroño.
La Caridad Logroñesa, de Lo

groño.
Prudenció Trevijano Ruiz Cía- 

vi jo de Albelda.
Andrés Romero Merino, de 

Ausejo.
Hospital de Arnedo.
Hospital de Badárán.
Fernández Bobadilla de Brie- 

va de Cameros.
Hospital dé Briones.
Cip-rlana Martínez Rodríguezi, 

dé Cabezón de Cameros.

í Lorenzo Rodríguez, Cabezón de 
Cameros.

Hospicio de Pobres Labradores, 
de Calahorra.

La Beneficencia, de Calahorra.
Obra Pife de Gaspar Ontive

ros, ‘de ..Calahorra. ;
Juan Panigua, de Calahorra.
Alejandra Díaz de Medina, de 

Casalarreina.
Asilo de Nuestra Señora, del Va

lle, de Cenicero.
Ruiz Mateo, de Corera.
Hermanos Benigno y Juliana, 

Martínez Enriquez, de Corera.
Hospital Nuestra Señora del 

iVálle, de Cenicero.
Hospital de Francisco Nanclare* 
de Ezearay.

Aíatías Sagastia y Castro, de 
Ezearay.

Silvestra Santamaría, de Ezca-
. ray.

Manuel Pérez Sáenz, de Ezea
ray.

• Juan Urquiza de Lorrio, Fuen
mayor.

Hospital de Grañón.
María Antonia Fernández, «ie 

Laguna de Cameros.
Eugenia Aguirre, de Munilla.
José Santamaría de Hita, <te 

Muro de Cameros.
Hospital de Navarrete.
Obra Pía Ibáhez, de Navarrete.
Preceptoría de Navarrete.
Melchor Garabillo de Lara, d« 

Ojacastro.
Alejandro Navarrete Sáenz, «fee- 

El Rasillo.
Hospital de Santurde.
Bernardo Sancho Larrea, de 

Santurde.
José España y Puerta, de Sote- 

de Cameros.
Diego Fernández Vallejo, de 

Soto de Cameros.
Hospital de San José de Sote 

de Cameros.
Santiago’ Martínez Terroba, de 

Torre de Cameros.
Paula Labianq Munilla, de To

rrecilla' de Cameros.
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Andrés Isidro Bretón, de Tre- 

gWAjanteü
Hospital de Treviana.
Dr. Pardo Aguero, de Trido.
Pedro Gonzalo del Río, de Val- 

gadœ.
Dionisio López de la Humbria, 

áe Valgañón.
Femando San Vicente, de Va¿- 

gañón.
Misa de Alba, de don José de 

ta Cámara, de Laguna de Ca
meros.

Femando Herreros, de Laguna 
de Cameros.

José Domínguez, de Hornillos.
Antonio Merino, de Nieva de 

Cameros,
Hospital de San Asensio.
Cristóbal Medina, San Asensio.
Hospital de San turde jo.

Gbra Pía, de Anguiano.
Hospital de Alesanco.
Juan de la Canal, de irenzana 

de Abajo.
Hospital de Azofra.
Hospital de-San Miguel, de Rin- 

•ón de Soto.
Bernardo .Antonio Marrón, de 

Sajazarra.
Mateo Palacios, de Santo f »n. 

mingo de la c;alza.da.

Ministerio de la Goiiernariún
413.

>ECRETO 404/Í964, de 22 de fe
brero,’ por el que se con' 
vocan elecciones para la 
renovación de los Procu' 
radores en Cortes reprc' 
sentantes de los Munich 
pios.

En cumplimiento de lo preve' 
sido en el art. 6." de la Ley cons' 
títutíva de las Cortes, según re* 
dación dada al misn^o por Ley 
de 9 de marzo de 1946, correS' 
ponde renovar en el presente año 
los Procuradores en Cortes re' 
presentantes de los Municipios 
de todas las provincias del Rei' 
no, con la única excepción de 
|os correspondientes a las prO' 
vincias Africanas, que serán de-; 
signados de acuerdo con las dis' 
posiciones que rigen el gobierno 
y admininistración dé aquellos 
territorios,

A tal fin se hace necesario con' 
vocar las correspondientes elec' 
clones, cuyo procedimiento ha' 
brá de regirse, al igual que en rC' 
novaciones antepores, por las 
normas del’ Decreto de 18 de fc' 
brero de 1955, en cuanto no re-

Igualmente se hace público con 
respecto a los expedientes segui
dos para suplir el título íunda- 
cional a las fundaciones que ca
recen de él, cuya relación se in
serta en el Boletín Oficial de la 
Provicia número 26 de 29 de fe
brero último, que dicha relación 
ha quedado modificada como re
sultado de dichas actuaciones, 
por lo que se publica la relación 
en este periódico oficial modifi
cada en la forma que se expresa 
a continuación, concediéndose un 
nuevo plazo de 15 días a los efec
tos que en el precisado edicto .se 
indica.

RELACION QUE SE CITA
Hospital de Bajarán.
Hospital de Grañón.
Hospital de Santuide. 
Hospital de Santurdejó. 
Hospital de Alesanco.
Juan Panigua, de Calahorra 
Hospital de NavariCte. 
Preceptoría de Navarre te. 
Obra Pía Ibáñez, de Navarrete. 
Logroño, 5 marzo 1964.

El Gobernador Civil Presidente
t

Víctor Fragoso del Tor«

sulten modificadas por la presen' i 
te convocatoria.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 
día 21 de febrero de 1964.

DISPONGO:

Art. 1,°—Se convoca elecciO' 
nes para la renovación de todos 
los Procuradores en Cortes re' ¡ 
presentantes^^'^de los Municipios 
de las prbvincias peninsulares e { 
insulares.

La elección no efectuará a las 
Provincias Africanas, ni Jendrá 
lugar respecto délos Municipios I 
capitales de provincias, ni de los 
de Ceuta y Melilla, y se desarrO' 
liará conforme a las normas del 
Decreto de 18 de febrero de 1955, 
sín/otras variaciones en el proce' 
dimiento que las introducidas , 
por el presente Decreto.

Art. 2,°—Las votaciones para 
designación de los compromisa' 
rios tendrán lugar, el domingo 
día 22 de marzo próximo.

La elección de los Procurado' 
res en Cortes 'se' celebrará el dO' 

'1

mingo siguiente, día 29 del recale 
rido mes, ¡bada

Art, 3,®—Los actos a que sejí^ 
fiere el art, anterior tendrán [de 0 
gar, con la debiba separaciA^y 
inmediatamente después de 
de análogo carácter que se veí 
quen en las dos fechas indica! rer 
para la elección de los miembl 
de los Organismos representFæ'' 
vos de la administración proÇæni 
cial, en virtud del Decretop® 
convocatoria de esta mismal^ 
cha. ¡tinúí

Art. 4.°—Por el Ministerio! « 
la Gobernación podrán dicta Pæv 
las disposiciones aclaratoria^^ co 
complementarias que sean pn 
sas para el cumplimiento de 
ordenado en los arts, anterior

çretc 
ra ct 
tes t]

i! larr
3 tony 

c)

Así lo dispongo por el pres! 
te Decreto, dado en Madrid a 
de febrero de 1964.

FRANCISCO FRAN(«^¿

El Ministro de la Gobernaciói

CAMILO ALOESO VEGA

474

, d) 
do p: 
5^eríc 
^rod
«as q 
^lamDECRETO 405/1964, de 22 

febrero, por el que se convot ' 
elecciones provinciales.

414 tuev

Los arts. 229 y 230 de la vig( lo 
te Ley de Régimen Local orí borní 
nan la renovación periódica ti arch: 
nal de la mitad de los míembi :uen 
de los Organismos representí xies 
vos de la Administración pro'- 
cial, y habiéndose celebrado 

■es.
Ar

última en virtud de la convoi cons 
toria anunciada por Decreto í efe 
16 de febrero de 1961, correspi )res( 
de celebrar elecciones para ! )ipu 
fin en el presente año, que I eros 
brán de desarrollarse conformi 4an< 
los preceptos de la citada Ley. cuyo 
su nueva redacción, aproba gido¡ 
por Decreto de 22 de febrero a Con< 
tual y de su Reglamento de í de h
ganización. Funcionamiento-1 3
Régimen Jurídico de las Corp 5ecu<
raciones Locales; catoi

En su virtud, a propuesta* aunq 
Ministro de la Gobernación 
previa deliberación del Cofls^ 
de Ministros en su reunión « 
día 21 de febrero de 1964.

DISPONGO;

ñrtu

•■án I 
Puu. 
ros d 
comí

Artículo primero.—Se con- jzos
can elecciones para la reno' 
ción trienal ordinaria de toe 
las Diputaciones Provincial' de A 
Cabildos insulares y Mancpi” 
nidades interinsulares, con a^ 
glo al procedimiento estabíec>“

signe 
'^yur

cejal 
el de

glo al procedimiento establee’ carg( 
éñ la vigente Ley de Régimenb’ deha
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29 del nueva redacción, apro'
”bada por Decreto de 22 de íebre' 

a que se¡’^® corriente, y de su Reglamento 
endrán Organización, Funcionamien- 
íeparacií^® Y Régiméa Jurídico de las Cor
nés de Locales.
le se ve® Artículo segundo,—La elección 
> indica! renovación afectará;
miembí cargos de Diputado

îpresentiPæ''^^^^^^ titulares, ha-
ón pro sido elegidos en virtud de 
^ecretoF convocatoria hecha por Decre- 

mismal^® 21'de febrero de 1958, con- 
, jtinúaM en el ejercicio de aquél.

listeriol cargos de Diputado
in dicta provistos en virtud de
iratoriai convocatoria realizada por De
sean pre creto de 16 de febrero de 1961 pa
nto deP cubrir vacante cuyos anterio- 
anteriorics titulares hubieran debido ce-
• el preSíR’’ normalmente en la presente 
ladrid a Convocatoria.

; c) A las vacantes de Diputa
do provincial producidas con 

FRAM ¡posterioridad a la elección de 
., Ï961 por fallecimiento del titular, 

ernaciot A las vacantes de Diputa- 
VEGA r® provincial que, en el mismo 

■período de tiempo, se hubiesen- 
lllforoducido por alguna de las cau

sas que señala el art. 157 del Re- 
:, de 22 l^lahiento de 17 de mayo de 1952. 
convoi a) A las vacantes existentes

ion motivo de. lá creación de ,
tuevos partidos judicialespy

f) A los Aargos de Consejero 
;e la vi^ de los Cabildos insulares y Man
geai on toniunidades iriterinsulares del

411

ódica ti irchipiélago canario que se en,- 
míembi :uentren en cualquiera de los su- 
presentí cuestos de los apartados anterio- 
ón pro'
ebrado

■es.
Artículo tercero.—U no. Se

convoi considerarán asimismo vacantes
•ecreto Î efectos de ser renovados en la
rorrespf )resente elección, los cargos de 
i para, )iputados provinciales y Conse-
, que eros de Cabildos insulares y 
onforiíi Mancomunidades interinsulares, 
da Ley, cuyos titulares hubieran sido ele- 
aprob» gidos en su día por su calidad de 

como representantes 
o de de los Ayuntamientos respecti- 
mientO \os y oue havan ce.sadó nnr rnri'r y hayan cesadó por con
is Corf Secuencia del Decreto de convo-

^^toria de 23 de septiembre 1963, 
luestai aunque hayan sido reelegidos en 
nación Urtud de dicha convocatoria, 

! Consí
unión 
.4,

r^os. Por el contrario, no se- 
renovables los cargos de Di- 

Potados provinciales y Conseje- 
’‘os de Cabildos insulares y Man
comunidades interinsulares cu-, '**** wu-w. vo All uvi X1J.O uia.1 vo V ti

titulares hubieren sido de- 
^’énados en representación de los 

de r ^yUntamípnfnc • C11 o 11 z4 r»
V, — vil 1 epi Vil UCLVlMll VIV LOO

,jlí j^^^^tamientos por su calidad 
Alcaldes, sin reunir la de Con< 

pal, siempre que, continúen en 
desempeño de la Alcaldía y su 

de Diputado provincial no 
gime eba renóvarse conforme a los

1 an COI”
con 8^

apartados a) y b) del artículo se
gundo de este Decreto,

Tres, Quienes fueren elégi- 
dos para cubrir vacantes en que 
concurran las circunstancias de 
los apartados, c) y d) del artícu
lo segundo del presente Decreto 
desempeñarán el cargo única
mente por el tiempo que, ca
so de continuar en él, lo hubie
ran ocupado los titulares a quie
nes van a sustituir,

‘ Artículo cuarto,—Ü n o , De 
acuerdo con lo establecido en 
los párrafos dos y tres del artícu
lo doscientos veintisiete de la Ley 
de Régimen Local, en su nueva 
redacción, aprobada por Decreto 
de veintidós de febrero del co
rriente año, las vacantes corres
pondientes al antiguo grupo de 
representación corporativa que 
hubieren de renovarse con arre
glo al apartado a) del artículo se
gundo del presente Decreto se 
dividirán en dos mitades, asig
nándose una de ellas a la repre
sentación de las Corporaciones 
y entidades económicas, cultura
les o * profesionales y la otra mi
tad a la representación de la Or
ganización Sindical,

Dos, Asimismo, las valantes 
de la antigua representación cor
porativa que. hayan dé proveerse 
con arreglo a loS apartados b), 
c), d) y e) del artículo segundo de 
este Decreto se dividirán igual
mente, según el párrafo .anterior,.. 
entre la representación de Cor
poraciones y entidades económi- i 
cas culturales o profesionales y ¡ 
la de la Organización Sindical; ■ 
pero los elegidos para cubrirlas ¡ 
solo desempeñarán el cargo por j 
el tiempo que le faltare al ante
rior titular para completar el pe
riodo normal hç mandato.

Tres, Cuando la suma de las 
vacantes de la anterior represen
tación corporativa, a proveer se
gún los dos párrafos anteriores, 
no fuese par, la vacante sobrante 
se atribuirá a la representación 
sindical en la presente convoca
toria.

Artículo quintó,-Uno, La de
signación de compromisarios pa
ra la elección de representantes 
sindicales se verificará el domin
go anterior al señalado para la 
elección, conforme al artículo 
séptimo de este Decreto., y en el 
día inmediato los Delegados pro
vinciales de Sindicatos remitirán 
a la Junto Provincial del Censo 
en triplicado ejemplar y necesa
riamente a través del Goberna
dor Civil, certificación expresiva 
de los nombres, apellidos, domi-6 
cilios y demás circunstancias

pertinentes de lo» elegidos. Si
multáneamente y también en tri
plicado ejemplar, remitirárf a la 
misma Junta y por igual conduc
to certifieación de los candidatos 
proclamados.

Dos. En todo lo demás, el 
nombramiento de compromisa
rios y la proclamacióñ de candi
datos para la elección de repre
sentantes de la Organización, 
Sindical se regirá por las normas 
peculiares de ésta.
' Artículo sexto.—Para las vota
ciones cotrespondientes regirá» 
los arts. 155 y 156 del Reglamen
to de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico! de las 
Corporaciones Locales, con las 
modificaciones que en este De
creto se establecen. Tendrán lu
gar en un solo acto y sucesiva
mente,. dando comienzo por la 
relativa a Diputados de represen-, 
tación municipal, continuando 
por la de representantes de la Or
ganización Sindical y finalizan
do por la correspondiente a lo» 
Diputados corporativos. L ó s 
compromisarios .sindicales po
drán votar tantos nombres de lo» 
Cj[ue figuren en la candidatura de 
su representación como vadeantes 
a proveer de la misma.

Artículo séptimo.—L a s vota
ciones previstas en los arts. 231 y 
232 de la Ley de Régimen Local, 
en su hueva redacción, aproba
da por Decreto Úe 22 de febrer© 
corriente para la elección de Di
putados provinciales y Conseje
ros de los CabiÍdos insulares, 
tendrán lugar el domingo 29 de 
marzo próxinio. Las que deba» 
celebrarse .p a r a lá elección de 
Consejeros de las Mancomunida
des interinsulares, representan-^ 
tes de los Cabildos, respectivos, 
se verificarán en el acto de cons
tituirse estos últimos, de acuer
do con lo prevenido en el art. 427 
dél Reglamento de 17 de mayo de 
1952.

Artículo octavo.—Los Ayunta- . 
mientos de Madrid y Barcelona 
designarán sus compromisarios 
en la forma ordinaria de entre 
los Concejales que, al momento 
dé efectuar tal designación, se ea- 
cuentrén en el ejercicio del cargó..

Artículo noveno,—Se autoriza 
al Ministro de la Gobernaciá» 
para dictar las medidas necesa
rias para la ejecución de este De- 
cret(^, así como para proveer la» 
dudas que- puedan suscitarse e» 
la aplicación del mismo, en rela
ción con el de 22 de febrero ac
tual por el que se aprueba el tex
to articulado reformado de lá Ley 
de Régimen Local en la materia
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relativa a elecciones provincia^ 
les.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-, dado en Madrid a. 22 
de febrero de 1964,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA
475

,435

DECRETO 406./1964, de 22 de fe
brero, por el que se aprue
ba nüevo texto articulado 
de la sección tercera del ca
pítulo segnndo del título 
primero del libro segundo 
de la Ley de Régimen Lo
cal, de acuerdo con la nue- 
va redacción dada por la 
Ley de dos de diciembre do 

' mil novecientos sesenta’ y 
tres a la base treinta, y ocho 
de las de Régimen Local de 
diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y cin
co. •

La Ley ciento sesenta y siete/ 
»il novecientos sesenta y tres, de 
dos de diciembre último, ’ a dado 
Rueva redacción a la base treinta 
y ocho de la de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y cin- 
eo de régimen local. Desarrollo 
de dicha base son los artículos 
doscientos veintiséis al doscientos 
treinta y seis del texto articulado 
vigente» die Da Ley de Régimen 
Local. Ello impone una nueva re- 

.dacción de dichos preceptos pa
ra acomodarla estrictamente al 
nuevo.texto de la base, tal como 
Jia quedado redactado de nuevo.

La reforma se limita, como es 
lógico, a aquellos puntos que han 
sido objeto de modificación, man
teniéndose en lo demás el texto 
articulado primitivo en duanto 
responde a preceptos de^ la Ley 
de Bases distintos de los que han 
sido reformados.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gibemación, de 
acuerdo con él dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.

. piSPOEGO:
Artículo primero,.—Los artícu

los 226 al 236, ambos inclusive, 
del texto articulado de la Ley de 
Régimen Local quedarán redac
tados en la forma siguiente:

«Artículo doscientos v e i n ti- 

séis.—La Diputación Provincial, 
como Corporación, estará inte
grada por el Presidente y los Di
putados provinciales.

Artículo doscientos veintisie
te,—Uno. Por cada partido ju
dicial habrá un Diputado elegido 
por compromisarios de los 
Ayuntamientos de la demarca- 
cióñ entre sus Alcaldes y conce
jales, salvo lo dispuesto e'n el ar
tículo siguiente.

Dos. La Corporación provin
cial se completará con Diputa
dos que ostenten la representa
ción de las Corporaciones y En
tidades económicas, culturales o 
profesionales, así como de la Or
ganización Sindical, radicadas' 
en la respectiva provincia.

Tres. Los Diputados del gtu- 
pp a que se refiere el párrafo an- 
ferior no excederán de la mitad 
del de representantes de partidos 
judiciales, dividiéndose, a su vez, 
en dos mitades. Una de ellas co
rresponderá a las Entidades eco
nómicas, culturales o p'rofesio- 
nales y la otra mitad a la Orga
nización Sindical.

Artículo doscientos v e i n t i - 
ocha.—Uno. Cuaildo se trate de 
un partido judicial cuya capital 
lo sea a la vez de la provincia y 
tenga dicha capital una pobla
ción superior a 100.000 habitan
tes,’los compromisarios de su • 
Ayuntarñiento elegirán ^e entre 
los concejales del mismo un re
presentante más por cada 500.000 
habitantes o fracción de 500.000.

Dos. Las provincias que ten
gan menos de seis partidos judi-^ 
cíales y población total superior 
a 300.000 habitantes de derecho 
elegirán doble número de Dipu- 
dos representantes de los Ayun
tamientos de los que les Corres
pondería,, a tenor de las disposi
ciones precedentes. ,

Tres. La Diputación Forai de 
Alava conservará los nueve Di
putados que tiene actualmente, 
seis de los. cuales serán elegidos 
por los.Ayuntamientos y tres por 
las Corporaciones ÿ Entidades 
económicas, culturales o profe
sionales de la provincia. Los par
tidos judiciales de Amurrio y La- 
gqardia elegirán un Diputado 
provincial cada uno, y cuatro Di
putados provinciales el de Vito
ria, dos deselles por el Ayunta
miento de la cupital y los otros 
dos por los demás Ayuntamien
tos que integran el partido judi
cial.

Cuarto. Canforme al artículo 
octavo de la Ley de dieciséis de 
agosto de mil ochocientos cua
renta y uno, la Diputación Forai

í Ar
:La el

y Provincial de Navarra se cora 
pondrá de siete Diputados, nom 
brados por los Ayuntamientos 1^®^ 

■de Cde las cinco merindades, corres 
pondientes a igual número di 4^^ ' 
partidos judiciales en que se di can,
vide la provincia, designando loi 
de Aoiz, Tafalla y Tudela un Di 
putado c^da uno, y los de Pam 
piona y Estella, dos cada uno.

Cinco. Los Cabildos Insula 
res del archipiélago canario con 
servarán el número de Conseje 
ros que tiene actualmente, y qui 

da u

es el siguiente;
Provincia de Santa Cruiz di 

Tererife; Tererife, catorce; la 
Palma, doce; Gomera, diez; ; 
Hierro seis.

;Cor{ 
repr< 

■ Ar 
«no, 
'uno 
érup

com¡ 
ífliicn
judie 
^aer
jmien 
,des c 
en el

De 
tamil

Provincia de Las Palmas: Grai 
Canaria, catorce; Lanzarote, die¡ 
y Fuenteventura, ocho. » I

La mitad de dichos Consejeros
serán nombrados por los Ayun i . 
tamientos, y la otra mitad, polE^LaiiiiciiLMO, j xa. v/Lxa. xixxuau, pu. 

las Corporaciones y Entidades - , 1 
... ... ... ... Vinci económicas, culturales o prole
sionales de cada isla.

Artículo doscientos veintinue 
RIOS
comj 
de lo 
pond 

Tn
ve.—Uno, El mandato de los 
Diputados provinciales durarí 
seis años, renovándose las Dípif 
taciones por mitad cada tres. Cíale!

misa; 
cesar 
perdi 
ídes o 
kiere; 
el Ge

Dos. La renovación triena 
afectará en indéntica proporciór 
a loS" Diputados represetantes à 
los Ayuntamientos y a los quí 
ostenten la representación de las 
Corporaciones y Entidades ecu 
nómicas, culturales o prol 
nales, o de la Organización Sií das edical, radicadas en la provincia

Tres. Cuando el número di 
Diputados representantes de Ic- 
partidos judiciales no sean din 

Art 
dos.- 
tados
ción Isible por dos,' se estimará el pue^ 

to restante como no renovable”* 
final de primer trienio renovablí •

-'Orpi
pómí
nalesal terminar el segundo, y así 

cesivamente. jlas ( 
4ue t 
dio e: 
dón (

Cuatro. .Si el número -de Dij, 
putados qpe corresponda a la r” , 
presentación de las Corporacio 
nes y Entidades económicas, SI 
turales o profesionales,.y de 1”iDobit 
Organismos sindicales po.íuef 
par, se proveerá el impar en c” ] 
da renovación, alternativaineflt',

• primero p o'r un representan^
•gindical, después por uno corp” 
rativo, y así sucesivamente. J

Cinco. • Las elecciones parala 
renovación de las Dioutaciom 
Provinciales serán convocad”!

4ebie] 
fcs n( 
didatí

ni 
de vai 
Dierta

Dos
---- --------- ,_‘ntar
por Decreto del Ministerio de'Bomp] 
Gobernación, acordado 
sejo de Ministros, y tendrán Jftgisla 
gas. dentro del mes de marzo d^jfctern 
año siguiente al en que se Tres 
ren celebrado elecciones

’pales. •
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f Artículo doscientos treinta,— 

s nomí^^ elección de los Diputados prO' 
miento! i^lnciales y de l^s Consejeros

-de Cabildo Insulares,' cualquiera

se cora

corres 
tero di
: se di

■ que sea el grupo a que pertenez'
■can, se efectuará mediante com'

- ac ut I" ' , . , . ,indo loi promisarios designados por ca' 
’da uno de los Ayuntamientos yi un Di 

e Pam
L uno.
Insula 

rio con 
'on seje 

y qui

'ruiz di

¿Corporaciones que deben ‘estar, 
‘representados en la Diputación.

Artículo dosciento treinta y 
«no.—Uno. La elección de cada 
^no de los,Diputados del primer 
^rupo se hará separadamente, 
‘pero en un mismo acto, por los 
Lcompromisarios de los Ayunta'

rce;
diez;

. [, ifliicntos que integren el partido 
judidial respectivo, debiendo re'
caer necesariamente el nombra-
miento en alguno,^de sus AlcaL 
,des o Concejales, que se hallen 
en el ejercicio del cargo.

Dos, No obstante, los. Ayun' 
tamientos de capitales de provin' 

tad deban estar representa'
itidades ^in Dipútado prO'

Yincial, elegirán entre los miS'

s: Grat 
)te, die¡

isejeroi 
> Ayuii'

> profe

intinue 
de 1 0!

mos Concejales un número de 
compromisarios igual al triple 
de los Diputados que les corres^

durará
is Dipif 
;res, 

triena

pondan.
Tres, 'Los Diputados provin-

cíales elegidos por los comprO' 
misarios de los Ayuntamientos
cesarán en sus cargos cuando 

m^es óí í’^’’*^ienen la condición de AlcaL
des o de Concejales con que hu' 
fcieren sido designados, y podrá 
el Gobierno convocar elecciones

porció:

los qiií 
n de lai 
es ecD'
rofesiot?^’^^^^^^^ concurren circunS' 
ón Sic ^^mmeias aqálogas a las establecí'

das en el art, 89 de esta Ley, 
Artículo doscientos treinta y 

dos.—Uno, Dentro de los DipU' 
tados del segundo grupo la elec' 
ción de los representantes de las

ovincia 
ñero (b 
> de Ici 
m din 
el puesiu 
vableaif 7 Entidades ecO'
novablí'®®^^®’ culturales o profesiO' 

leales se realizará conjuntamente 
■Por los compromisarios de áquc' 
Ihs Corporaciones y Entidades 

tengan ocido su dere' 
electoral mediante la inscrip' 
en un registro corporativo, 

se llevará a tal efectó en el

así SI

■de Di 
. a la re 
íoracií 
:as, cui,

ao.íuet*
en ca

jentafl!', 
) corpf ( 
te, I 
para !• |

;acioflf

ri provincia,
^Díendo recaer necesariamente 

nombramientos en los can' 
matos incluidos en la lista que 

^‘‘Oponga el Gobernador civil, 
l’ número triple, al menos, del 

bacantes que hayan de ser cu'
O'^rtas,

elecció de los reprc' 
deben 

en Coi segundo grupo de
Irán Dlf ’ 1 efectuará según su
irzo dWet peculiar, y lo que se
e hubi^T reglamentariamente, 
muflíala "Asimismo se fijarán re- 

, pigmentariamente las Corporacio-

vocad»
LO

nes y Entidades económicas, cul
turales o profesionales, excluidas 
las sindicales, que tienen derecho 
a designar.compromisarios.

Artículo doscientos treinta y 
tres.—Son elegibles para el cargo 
de Diputado provincial todos los 
españoles mayores de veintitrés 
años, varones o mujeres, que -se
pan leer y escribir y se encuen
tren en alguno de estos casos'

Primero.—Si se trata de repre- 
setación municipal, estar desem
peñando en la fecha de la publi
cación del Decreto de convocato- 

7ria al cargo de Alcalde o ni de 
" Concejal en cualquier Ayunta
miento del partido jU jiclal co- 
irespondíente.

Segundo.—Cuando en mandate/ 
tenga carácter corporativo, perte
necer como miembro activo en 
Idéntica fecha a cualquiera de las- 
Corporaciones o Entidades que 
concurran a la elección.

Tércero.—Si se trata de renre- 
I sentante sindical, hallarse afiliado 

en la misma fecha, a la Organiza
ción Sindical mediante adscrip
ción directa.a una de sus Enti
dades radicantes en la provincia.

Articulo doscientos treinta y 
cuatro.—Uno. El cargo de Dipu
tado provincial es obíipatorio y 
gratuito, y le affccan las causas 
de incapacidad e incompatibilidad 
y los motivos de excusa estable
cidos para los Concejales.

Dos. Los Diputados provincia- 
les cesarán en sus carpos cuando 

’perdieren la condición represen
tativa. en virtud de la que fueron 

, designados. |
Artículq doscientos^ treinta > 

cinco.—Uno. Para la prepara
ción y estudio de los asuntos la 
Diputación Provincial actuará en 
Comisiónete cuya presencia cod 
r esponderá a-im Diputado l jan
do no asis a el Presi dent 3.' *. óny’ 
mínimo, sera..: obligatorias las 
Comisiones siguiente .

Benefice icia y Obras '''ociales
Sanidad; Urbhnir.iúo y . Ah- 

vienda.
.Agricultura. ' ,
Educación, Deportes v Turismo.
Obras Públicas y Paro Obre

ro y
Hacienda y Economía.
Dos. Cuándo hubier^ un De

legado en un ramio de servieio^ 
piesidirá la Comisión- de la ros- 
p*^ctiya competencia.

.Artículo dos.óicntos treinta y 
sc-is.—Uno, ’ La Diputación Pro
vincial celebrará sesión plenaria 
para su cionstit.ucióñ el primer 
día hábil del me.s siguiente a la • 
renovacióntrienial de la mitad de 
sus component es

Dos. Leídos los nombres y ape- 
lUdos de los Diputados electos, la 
Corporación quedará constitiíída 
definitivamente, previa prestación 
de juramento de sus miembros y 
después do resolver acerca de las 
condiciohs legales de éstos, siem
pre que pueda funcionar con los 
'‘Os tercios, por io menos, del nú
mero legal de Diputados.

■ Tres. En la mism.a se*sión el 
Presidente designará a los Dipu
tados que hayan de constituir las 
Comisiones^ a que se refiere el 
artículo anterior.

-Artículo segundo.—Por el Mi- 
^''•'cterio de la- Gobernación se dic
tarán las dispos cioiies precisas 
para J/a, aplicación del artículo 
precedente, y se propondrán al 
Gobierno las modificaciones que 
cobsecuentemeii!chayan de intro
ducirse en el Peglaméiito de Or
ganización, Funciona mento y Ré
gimen Jurídico.(10 la; Corpora
ciones Localees s’n perjuicio de 
que tal désarroi lo reglamentario 
pueda hacerse, -on carácter pro- 
\ isionaj, en el i Joi reto de convo
catoria db las -pióxjmas eleccio- 

provüiciales
, As’ lo dispone-'- pon el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti- 
dó.s de febrero de mi novecientos 
msenta y cuati'»

FRANCESCO FRANCO
n Min.uiro d.) r» Gobernación, 

Caiuilo ' Mensa Vega j

f'” ' de dbs Páfag
. DIRECCION GENERAL DE 

OBRAS HIDRAULICAS
• 382

La Dirección General de 
Obras Hidraúlicas—Comisaría 
Central de Aguas—Sección Pri; 
mera, Referencial964—20—F—833 
Control número 845, cop fecha 3 
de febrero actual, dice a esta Oo' 
misaría de Aguas lo .siguiente;

«Visto el expediente de caduci' ' 
dad de la concesión otorgada a 
la Comunidad de Regantes «Rie' 
gos de la Isla», en el ríoSEbro, en 
término de El Cortijo (Logroño) 
con destino a riegos, asunto en 
el cual ha dictaminado el Consc' 
jo de Estado lo siguiente;

«En virtud de, la Orden de V. 
E. de 3 de agosto de 1963, el Con' 
sejo de Estado ha examinado el 
expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a la Comu' 
nidád de Regantes «Riegos de la 
Isla», en el río Ebro, en término-
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municipal de El Cortijo (Logro^ 
ño).

Resulta de antecedentes que la 
concesión de referencia fué otor- 
gada el 5 de enero de 194G, apro
bándose el acta de reconocimien
to final de las obras el 2 de no
viembre de 1957. Lás Ordenan
zas y Reg]am.entos de la Comu
nidad fiierbn aprobados el 12 de 
julio de 1949.

E1'19 de abril de 1960, el Alcal
de Presidente de la Comunidad, 
como consecuencia de haberse 
notificado la aplicación para 
1960 del canon de 50 pesetas por 
Ha. regable, manife&tó que, des
de hacía seis años, no se regaba 
ni utilizaba agua del rió EbrO, i 
habiendo fcausado baja en el fluí- j 
do eléctrico que suministraba i 
SaltQ de Cortijo, S. A., así Como ; 
en la Delegación de Industria de 
Logroño,, y que toda la instala
ción de riego estaba desmontada 
y retirada de ’ su emplazamiento 
habitual. *

Verificado el oportuno reco-. 
nocimiento, el Ingeniero Encar
gado. propone anular el cargo del 
canon, por no utilizar agua algu- ' 
na para riegos eAncoar eí expe- ! 
diente de caducidad. La inicia
ción de este, fué notificada a la 
Comunidad de Regantes, con fi- 
j a C i ó n de un plazo de 
diez días, para que ' formulara 
las alegaciones que estimara con
veniente’, con advertencia de que, 
de no hacerlo así se le conside
raría conforme con la propuesta 
de caducidad. Al no constar en 
el expediénte que los interesados 
hubieran contestado a la referir 
da .comunicación, la Dirección 
General resolvió que, se diera vis
ta del expediente a la Comunidad 
fijando un plazo de quince días. 
En el informe de la Comisaría de 
Aguas'se expone que'compareció, 
el Alcalde Pedáneo'de El Cortijo 
Presidente de la Cornunidad de 
Regantes «Riegos de la Isla», ma
nifestando, su conformidad con 
la caducidad.

El Comisario, Jefe de Aguas y. 
el Negociado y la Seccíóñ co
rrespondiente* del Ministerio, 
propone- declarar, la caducidad 
de la concesión, anular elasiento 
correspondiente en el libro-regis
tro de aprovechamientos y anu
lar las ordenanzas d e riegos, 
aprobadas por O. M. de 13 de ju
lio de 1949.

La Sección segunda de la Co-( 
misaría de Aguas, estima que no 
procede declarar la extinción de 
la Comunidad, por chanto los te
rrenos se siguen regando, aun
que con aprovechamiento distin-
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to del que es objeto del expedien
te de caducidad,' por lo que debe
rá requerirse a la Comunidad de 
Regantes para que legalice e 1 
aprovechamiento que actualmen
te utiliza, modificando lás Or
denanzas de la Comunidad en 
los artículos que resulten afecta
dos; añade que no procede hacer 
pronunciamiento sobre la inte
gración en úna sola cornunidad 
de todos los usuarios de la ace
quia de la Isla, sino en el mo
mento en que la situación legal 
de todos los riegos y demás apro
vechamientos de la expresada 
aceqúia quede perfectamente 
aclarada.

Tras recabar determinados an- 
tec'edentes, la Asesoría Jurídica 
informa que pro.cede declarar la 
caducidad de la concesión y la 
disolución de la Comunidad de 
Regantes, ya que está constííuí- 
’da sobre el - supuesto de la exis
tencia del oprovechamiento deri
vado de la concesión que se ca
duca,]

En análogos términos informa 
el Consejo de Obras Públicas.

En tal estado el expediente, ha 
sido requerida del Consejo de Es
tado la presente consulta.

lya condición 11 de la conce
sión previa su caducidad por in
cumplimiento de cualquiera de 

'las condiciones. Es evidente que 
se está en el supuesto de caíiuci- 

f

dad, cuando las obras e instala- 
cionesjhan sido desmontadas, 
máxirne cuando concurren su
puestos estrictos y fórmales de* 
incumplimiento, como es el no 
pago de canon, fijado por la uti
lización de caudales regulados.

En consecuencia, 'es evidente 
la procedencia; avalada por la 
conformidad declarada de la Co
munidad de Regantes, de llevar 
a efecto la declaración de cadu
cidad de la concesión a que se 
refiere ej expediente, así como la 
cancelación de la inscripción ve
rificada en el Registro de Apro
vechamientos dé Aguas Públicas.

En cuanto al problema relati
vo a la extinción de la. Común?- i 
dad o a su subsistencia, con las I 
modificociones pertinentes c n 
las ordenanzas, por utilizar un 
aprovechamiento distineo para el 
riego de las tierras, este Consejo 
de Estado estima, confia Aseso
ría Jurídica y el Consejo de 
Obras Públicas, que procede de
clarar extinguida la Comunidad 
de Regantes «Riegos de la Isla», I 
puesto que la misma estq consti
tuida exclusivamente para el 
aprovechamiento de aguas públi
cas que es objet© de la concesión

Sábado, 7 níarzo 1964.

que se caduca. Queda natural 
mente a salvo la posibilidad, a!

(3(
>1

margen del presente expedienti 
de caducidad, de llevar a cabo h r ~

on t(legalización de otros aprovecha 
míentos que puedap existir y 
promover la integración o no c
los regantes en una nueva cornt

a, be 
ad e 
n caí

nidad, o en alguna comunidá |^^ 
•preexistente que utilice el o lo «ïï' 
mismos aprovechamientos d ?. ~

nidad.

ricosaguas públicas. ,
i En conclusión, y por tod®Ir“ 
i expuesto, el Consejo de Estadíj^®’^ 
¡ es de dictamen: *
i Que procede declarar la cad j ?
! cidad de la concesión de refererr^j^Jj 
] cia, cancelar la inscripción -de 

misma en el Registro de aprovef
® ■áTiPii' chamientos de Aguas Públicas jíj^^ 

i declarar extinguida la Comunt' , 
í dad de Regantes «Riegos de Æ ' 
i Hrmu
■ Este Ministerio ha resuelto, 
i conformidad con dicho ' 
! ■ ■ ¡a Ce
j Esta Sección, de Orden 
i Exemo. Sr. Ministro se lo 
i nica a esa Comisaría, para su 
I nocimiento, el de los ínteresado| ., 

ietía (y demás efectos.»
Lo que se hace público 

general conocimiento.
Zaragoza, 21’ febrero de 

El Comisario Jefe, 
Jtan. Reguart

Pælogro

tóme]

(uierd 
437 h.

WedewB. HidropW-c 
. t Cz' T

' ' delEb r
r ■ .

NOTA-ANUNCfO ,
3^9 I

Con fecha 17 del actual, ha 
sido aprobadas a efectos de]’ 
formación pública, las Taril’ 
para riego del Embalse deMa’pEX] 
silla y canon de 'regulación p«' 
el año 1964, redactadas de acul 
do con los decretos de la 
deñeia del Gobierno i^úmerol'^j.^ 
y 144 de fecha 4 de febrero- 
comprenden los siguientes j

1.°—Ta Tarifa de riego Pjfcíem 
1964, en los. riegadíos reghlai^fcq^^ 
por el embalse de Mansilla Y %, 
nal de riego de la margen 
cha del río Najerilla, será de 
cuenta y siete (57) pesetas, 
mil (1.000) metros cúbicos s.in^^2' 
nistfados cuando se disponé^Jílatc 
tóiñá en la que se pueda 
el volúmen servido ó de tresc^
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natural-^^ W pesetas por Hectárea re- 
idad cuando pueda medirse el.
pedienti
L cabo h r’

iministro.
'-A los antiguos regadíos,

rovecha 
stir y t!
o- no c

a como

on toma directa del río<Najeri--

munida:

ja, beneficiarios en su regulari- 
ad estacional, se les cobrará 
n canon de regulación de trein-
a y cinco (35) pesetas, por Hec- -

el o lo '-RS.’-A los usuarios hidroHéc-itos d ricos de aguas abajó del Embab
tnHfl aplicará un

regulación de dos (2) 
léntinios por kilowatio hora de

la cad r producción en cada cen- 
' refereír?^ P®’’ caudal normal del río, 

, , calculando la energía teórica pro-
Íucida multiplicando el- caudal 

eneficiado por el salto bruto.
Comuifc’^ público para que.
>os de Is se consideren perjudíca- 
’ los por dichas Tqrifas puedan 

.Hrmular por escrito las reclama- 
^.^jirones que estimen pertines al 

jltmo. Sr. Ingeniero Director de 
T-á ti Hf Confederación Hidrográfica 
lo cowu dentro del plazo de 15 

crA ^’5 consecutivos, contados des- 
e el día siguiente al de la publi-

* La situación y valoración del 
materia] es la que se señala en 
los anuncios de tablones, expues
tos en los Ayuntamientos, Cáma
ras de Comercio e Industria, De
legaciones de Sindicatos y Depó
sitos de Intendencia de cada una 
de las Plaza.s de la Región, así 
como en el de esta Junta, pudíen- 
do éxaminar el material en los 
lugares que en los mismos se in
dica. , .

Los Pliegos de Condiciones Téc
nicas’^ Legales, pueden verse en 
la Secertaría de la Junta, todos 
los días laborables de 9’30 a 14 
horas. | ‘

El importe de los anuncios se 
pagará a prorrateo entre los ad
judicatarios de la subasta.

Burgos, 27 febrero 1964.
' • 465

AYUNTAMIENTO DE ALFARO

ira su co
eresado ¡ación de este anuncio en el Bo'

día Oficial de la provincia de 
ico p logroño, oficinas de la Sección 

.Q/.Primera de la citada Coníedera- 
jtíón, Paseo del General Mola 

Zaragoza y en Miguel 
Wlanueva ’’número 9, 7,° iz- 
|uierda en las oficinas de Logro- 

43/ 1». '
IL

febrero de 1964'

lirnotlff’ Ingeniero Director,
dh'GP.D, El Inaniero Jefe de la

Il Sección Primera,
y Gregorio Chóliz 
( ■

433

ANUNCIO DE SUBASTA DE 
OBRA DE PAVIMENTA

CION DE CALLE

358
Es objeto de esta subasta la 

ejecución de la obra de pavimen
tación de la Calle de El Solar, en 
esta Ciudad de Alfaro, cuyo pro
yecto, memoria, presupuésto, y 
pliegos de condiones facultativas 
y económico administrativas se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

El precio base de esta subasta 
es el de doscientas diez mil no
vecientas setenta y cuatro pese
tas con veinticinco céntimos. "

La subasta se celebrará en la

O
36«

tu al. h 
os de i’ 
5 TarH¡ 

de 
dón pí!

áe Adquisiciones y ínaje- 
naciones de la Sexta

Región Militar

expediente num. 1-E 64
401d e acU'ijkA ,

la horas del día 31 del
merol^ft marzo, se cele-
pro. V w Subasta en los locales de 
fpç tipí» (C 'Vitoria número 63) 
eóo p4‘ y^uta de material inútil 

a- la Maestranza y 
illa Artillería de l.’a Re-

OBJETO DE VENTA , 
«PtflS Kgrs. .de fundición ace-
cossÆI?20.509 Kgrs. desacero; 

de cobre; 652 Kgrs.

: tresci- J

Casa,Consistorial del M. I. Ayun
tamiento de Alfaro-, a las doce 
horas del día siguiente hábil des
pués de transcurridos veinte días 
hábiles cpntados desde el siguien
te también hábil al de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial detesta provincia;

Las proposiciones serán pre
sentadas en pliego cerrado y ex
tendidas con arreglo al modelo 
de proposición que al final se ex- 

I presa, en papel con timbre del 
Estado de seis pesetas, suscritas 
por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represen-* 
te mediante poder declarado bas
tante por él Secretario de la Cor
poración, a *la que acompañará 
una declaración en la que el lici
tador afirme bajo su responsabi
lidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad o ínco.mpatibllidad se-

halados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de eneró de 1953, y 
el resguardo qué acredite haber 
constituido en 1 a Depositaría 
Municipal o en la Caja General 
de Depósitos o Sucursales, en 
concepto de- fianza provisional 
el 3 por 109 del importe de esta 
obra, sin cuyos requisitos serán 
desestimadas las proposiciones.

Los sobres conteniendo las 
proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal durante 
las horas de oficina, hasta las 
trece horas del día anterior al de 
la celebración de la subasta.

La fianza definitiva consistirá 
en el seis por ciento de la conti- 
dad por la que se haya* adjudica
do la obra.

¡ El contratista queda obligado 
a terminar la obra dentro del pla
zo de sesenta días a contar des
de el día en que se ordene su co
mienzo por el Arquitecto Direc
tor.

El pago de la obra se hará en 
efectivo, previa presetación de la 
correspondiente certificación de 
obra ejecutada.

Los licitadores ,deberán adjun
tar asimismo Carnet de Empre
sa con responsablidad o tertimo- 

i nio notarial del mismo, o acre
ditar la excepción que señala el 
artículo 4 c) y d) del Decreto dé 
26 de noviembre de 1954. •

Las demás condiciones figuran 
en el pliego de condiones que ha 
de ’regir esta licitación, que se 
halla -expuesto en la Secretaría 
municipal.

Las propuestas se ajustarán al 
siguiente modelo de proposición:

D....residente en.,. . calleo 
plaza .. número...... con Docu
mento Nacional de Identidad nú
mero . . . expedido en. .. .‘entera
do del anuncio publicado en el 
Beletín Oficial de esta provincia 
de Logroño de fecha. . . .y demás 
condiciones que , se exigen para 
la ejecución por subasta de la 
obra dç pavimentación de la Ca
lle El Solar, en Alfaro, y con su
jeción al proyecto, presupuesto ‘ 
y pliegos de condicionés'faculta- 
tifas y económico administrati
vas, se compromete a realizar tal 
obra en la' cantidad de . . . . pese
tas (en letra).

...a... de....de 1964.
(Firma y rúbrica del licitador) 
Al propio tiempo, y en cumpli

miento de lo. dispuesto en el ar
tículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se.habita el plazo 
de ocho djas hábiles, contados
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de marzo de 1964.
El Alca-loe,

Las ■ cené^iciones y

(í 
íí

Sábado, .7 marzo 1964.

El Alcalde,

ANUNCIO

El Alcalde,

Drp( 
tirán

Î

i maciones.
¡ ■ Angiano, febrero de
I SI Aka ld»,

También y por espacio de ixggi 
días queda expuesta al públcc^_

84 hayas en el monte Serrari fiim 
,y Roñas y sitió de Pie Redor. L. 
con i 12 m3 de madera y 66' y ' 
leña, valoradas en 58.9^0 y la' 
demnizacióri de 2;550’4o. • í—

liquidación del presupuesto kyg 
1963 a efectos de examen y , lahtai

Queda expuesto al púbi^^.^j^ 
la' Secretarla de .este Ayuntan^? 
to, por el plazo de quince 

' alie

en la misma forma que para la 
presentación de plicas, a efectos 
de presentación de reclamación 
nes contra el pliego de condicio
nes que ha de regir esta subasta 
debiendo en su caso presentar . 
las mismas en el Registro de Do
cumentos del Ayuntamiento. • 

Alfaro, 20 de febrero de 1964.

Administración 
. Justicia

Don "Marino Irácheta Tribarren, 
Magistrado-Juez ' del Juzgado de 
i' Instancia de esta Ciudad, por 
el presente , 
do es sigue juicio de menor cuan- 

Kago saber: Que en este Juzga- 
tía número 207 de 1963, a instan- 
ci.? de don Tarsicio del Pozo So
to, contra don Rafael López Mar
tínez, en el cal hé acordado sa- 
c^i poi vez prim.era enpúb lica 
subasta, y término de ocho das, 
la que tendrá lugar en este Juz
gado ,01 próximo 23 del actual .y 
hora de las once de- la mañana^ 
en. la Sala de Audiéncia de . este 
Juzgado, la siguiente máquina 
embargada al demi an dado:

Un 'torno monopolea “Racab'’, 
de 1.500x255 mm. altura-de puntos . 
con su motor aclopado de 5,5 H. 

. P., ende ficiente estado, siendo 
. nc^''’saria. la renovación de .me- 

caissi os. Tasado e 15.0"0 pesetas.
Condiciones de la' subasta.—No 

. Se admitirán posturas que ño cu
bran. las dos terceras partes del 
valor de tasación. Los licitadores 
para poder tomar párte en là su- 

, basta, deberán consignar previa- 
' mente en la Secretaría del Juz

gado o lugar destinado al efecto 
ai. menos el diez por ciento del 
valor *de tasación, sin cuyo requi
sito no s'erán adminitdos. Se po
drán hacer posturas en calidad de 
ceder ?1.remate a un tercero. Que 
dicha máquina jTodrá ser exami
nada en los talleres de don Tar
sicio dél Pozo Soto.

Logroñ. 3 marzo de 1964.
El Secretario,

387
De conformidad con lo dispues

to en el artículo 790 de la. Ley de 
Réyis'en Local Te :ío revendido 
de 24 de julio- de -1955, quedan 
expuestos al público por el plazo 
de quince días, los docur&entos 
siguientes:

Cuenta General del Presupues
to ordinario de 1963.'

Cuenta General de Valores in-' i 
dependientes y Auxiliares de 
1963.

Cuenta General de Administra- i 
ción del Patrimonio de 1963. I

A los mismos efectos y p'qr i 
igual plazo en virtud de manto i 
previene el artírúlo 682 y siguien- । 
tes quQda el presupue.^to muni ci- '■ 
pal 'Órdi^iario para 1964.
, Zenzano, 21 febrero 1964,

1

Aprobados por los Ayuntamien
tos que a continuación se citan 
los Presupuestos municipales ’or
dinarios que han de regir durante 
el próximo e^’er icio de 1964, que- ' 
dan expestos al público en las res
pectivas Secretarías municipales, 
por término de quince días há
biles a contar del siguiente al de 
su publicación en este Boletín Ofi- Î 
cial de la provincia, a fin de que 
pedan Jfnteiijonefse contra los 
mismos las reclamaciones que se 
deseen, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 682 y siguientes 
de la vigente Ley ue Régimen Lo, 
cal Te-^to Refndido de 24 de ju
lio de 1955.

Santa Coloma

El día 24 dél mes. do marzo y 
i dando comienzo a las trece horas, 
! tendrá lugar en. e.ste^ Co sa Con

sistorial la enajenación en públi
ca subasta de los ' siguietes apro
vechamientos de la- pertenecía de 
Ahguiano y Comuneros"y la pri- 

fc.mera con el 20 por cien de re
baja.

67 hayas procedentes de desa
rraigadas por el viento en el Mon-' 
te de Redonda y Valvanera y si
tios de Barranco de' San Salva- 
(’or Umbria de Las Fradigas 
con 52 m2 de madera y 10 de le
ña, valoradas en 53.^ 00 pesetas y 

! 1.911 de indemnización.

Por este Ayuntamiento ya 
tancia de los m.ozos de los Ret ' 
plazos de I960 Carlos Raimu: 
Ucar Galán y dé 1962 Raúl ' ; 
Trelías Jiménez, a los que la ' 
instruirse expediente de prói 
ga de ly clase y debiendo 
tar la ausencia por más de¡qj 
años e ignorado paradero delü; 
dre del primero llamado*Agujpo; 
Ucar Zapatero, y de un herrífr-u 
d’el según do llamado Israel Toi|ra 
lias Santos • . «dor 
en cumplimiento de los artíw^ 
242 y 259 del vigente ReglamOde 
de Reclutamiento y ReeiTipa^QU 
de Ejército, se. publica el pKjfht 
te edicto para que cuatnos iTOrei 
gan conocimiento úe la exi^W he 
cia y actual paradero de losr^ d( 
mos', se sirvan participarlo a porm 
ta Alcaldía con el mayor' núE^as 
ro de datos.. I

Los repetidos, Agus.tínUcar 
patero es hijods Oil y de Atí’ 
la y cuenta 5g años de edad.

Israel Torrellas Santos, es 
jo de Epifanio y de María y ct 
ta 32 años -ele edad.

.Cervera del Río Alhamad 

pre 
es

i Ci 
anti 
poi 

omb

hábiles, a efectos de reclaiB^ 
nes, el expediente número 1 
Suplementos y Habilitaciones 
cargo, ál superávit de la 
ción del Presupuesto de 1961

AJdeanueva de Ebro, ' a 
febrero de 1364.

El Alcalde, S
ier; 
Co] 
ele 
',5- 
;as 
de 
lílCiE 
'Kíai, 

^ar
- •"'w;

Im.486
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